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(2021)  

 

1. La demanda CLINICA DE OCCIDENTE S.A. allegó escrito el 13 de abril de 2021 

a través de la Analista Jurídica, solicitando se le de a conocer el numero de cuenta 

del despacho para proceder al pago ordenado en providencia notificada el 06 de 

abril de 2021  

 

  

Si bien es cierto el despacho dio la información correspondiente el 16 de abril de 

2021 a través de correo electrónico, habrá que decir que el demandado CLINICA 

DE OCCIDENTE quedara notificado a partir de la inclusión de esta providencia en 

estado y se compartirá el acceso al mismo a través del correo electrónico 

notificaciones.judiciales@clinicadeoccidente.com 

  

2. El apoderado judicial de la parte actora allego escrito el 19 de abril de 2021 con 

la constancia de notificación de la demandada SANDRA PATRICIA BURBANO 

VALLEJO, en atención al requerimiento realizado por el despacho en providencia 

fechada a 13 de abril de 2021.  
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Observa el despacho que la notificación fue enviada al correo electrónico de la 

demandada, y se adjuntaron como anexos el escrito de la demanda, el auto que 

libro mandamiento de pago y la comunicación que acompaño la notificación cumple 

con lo dispuesto en el art. 8 del Decreto 806 de 2021.   

 

Aunque la parte actora remitió constancia del envío del mensaje, se obvio allegar la 

constancia de envío del mensaje donde se refleje su recepción (subrayado del 

despacho) y permita establecer claramente si la demandada quedo notificada y a 

partir de cuándo.  

 

Por tanto, el escrito allegado será agregado al plenario y se requerirá a la parte para 

que al realizar el trámite de notificación cumpla con lo señalado en el artículo 8 del  

Decreto 806 de 2020.   

 

Por lo anterior, el Juzgado Diecinueve Civil del Circuito de Cali, 

 

R E S U E L V E: 

     

PRIMERO: ADVERTIR que la demandada CLINICA DE OCCIDENTE S.A. quedará 

notificada a partir de la inclusión de esta providencia en estado y se compartirá el 

link de acceso al expediente digital al correo electrónico 

notificaciones.judiciales@clinicadeoccidente.com para que ejerza su derecho a la 

defensa y contradicción.  

  

SEGUNDO: AGREGAR al plenario el escrito allegado por la parte actora fechado a 

19 de abril de 2021, por las razones expuestas. 

 

TERCERO: REQUERIR a la parte actora para que surta el proceso de notificación 

de la demandada teniendo en cuenta que debe remitir también la constancia de 

envío del mensaje de notificación personal donde se refleje su recepción, para lo 

cual podrá implementar para ello podrá implementarse el sistema de confirmación 

de recibo de los correos electrónicos (Articulo 08 Decreto 806 de 2020)  

  

NOTIFÍQUESE,  

  

 

 

JUZGADO 19 CIVIL DEL 

CIRCUITO DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. 067 de hoy se notifica 

a las partes el auto anterior. 

Fecha:   ABRIL 27 DE 2021 

 
NATHALIA BENAVIDES 

JURADO 

Secretaria 
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